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 “La Función Electoral garantizará el ejercicio de los 

referentes a la organización política de la ciudadanía. (…)”;


           

 “       
     


resultados, y posesionar a los ganadores de las elecciones (…)”;


           

 “     

         


            
”


           

“
          

          
           
        

sus funciones y podrá ser reelecto por una sola vez. (…)”;


           

         
: “
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subjetivo contencioso electoral. (…)”


           

         
establece: “      

       

         
       



        
        



         
        
”;


           

         
establece: “
          
           

           
  

        

           

sufragios válidos emitidos”;


 

     





Lunes 12 de mayo de 2025 Quinto Suplemento Nº 36 - Registro Oficial

4 



 



 













 

        
        






 

“


       

       
       

, para las Elecciones Generales 2025”


       





 

“
        
      

“Elecciones Generales 2025”, los mismos que han sido 
        
  
”;


 


Proclamar los resultados definitivos de las “Elecciones Generales 
2025”, realizadas el domingo 09 de febrero de 2025, de la dignidad 
       
      (…) 
           
  


las “Elecciones Generales 2025” realizadas el día domingo 9 de 

–
   –     
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    –   
      
         
4’527.606, que representa al 44,17% de los votos válidos. 
Los dos (2) binomios presidenciales más votados de las “Elecciones 
Generales 2025”, conforme a la presente resolución, participarán en la 




la Democracia (…)”


 

realizó las “Elecciones Generales 2025” –

   


         

las “Elecciones Generales 2025” 


        





          




“Elecciones Generales 2025” 


         





      “      
          
       
       
         


(…)”;


          

Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió: “
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3 de la Ley ibidem. (…)”;


         





       “(…) En consonancia con las 

         

        
       

        
         
detallada en el presente documento (…)”;


          

Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió: “ 
        

          
         

           
”;


          

“secretaria.general@tce.gob.ec”, la    
 

      

–




          

“secretaria.general@tce.gob.ec”, la    
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“
         
        
Electoral.”;


 

       
“En atención al Oficio 

       
Contencioso Electoral, mediante el cual solicita: “(…) se 

 

 




 










 


  


  




(…)”.



        

    
    

       
       
adoptada por el Pleno del Consejo Nacional Electoral”


          
“secretaria.general@tce.gob.ec”, la    
 

         
“
       


          
respectiva (…).”;
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“  




       
       


          


 
D.M., 09 de mayo de 2025”;


 

Nacional Electoral, presenta la siguiente CERTIFICACIÓN: “ 
       
        




      
, de las “Elecciones Generales 2025” –
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“(…) En cumplimiento a lo dispuesto en el acápite 
          
        
  

       
       


          


encuentra ejecutoriado por, el Ministerio de la Ley. (…)”.



       

“Elecciones Generales 2025” –”;


       
        

          




 

         

las “Elecciones Generales 2025” 



           












de las “Elecciones Generales 2025” 

     ”     
       
       

5’870.618
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participaron en las “Elecciones Generales 2025”, con la presente resolución; 
            

, de las “Elecciones Generales 2025” 
–         



 
   



















 
       “(…)  

(…)”, 
        
          

















SANTIAGO VALLEJO 
VASQUEZ





SANTIAGO VALLEJO 
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Oficio Nro. MPCEIP-SAC-2025-0079-O

Guayaquil, 08 de abril de 2025

Asunto: Solicitud de publicación en el Registro Oficial - Resolución COMEX No.003-2025

 

 

Señora Abogada

Jaqueline Vargas Camacho

Directora del Registro Oficial ( S )

CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR

En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

 

Por medio del presente, pongo en su conocimiento que, el Pleno del Comité de Comercio Exterior en

sesión del 8 de abril de 2025, en la cual actué en calidad de Secretaria Ad-Hoc, adoptó la Resolución

COMEX No.003-2025, mediante la cual, resolvió, en lo principal: 

 

"(...) Artículo 1.- Reducir temporalmente hasta el 31 de diciembre de 2025, la tarifa arancelaria al 10%,

para la importación a consumo originarias de Estados Unidos, para las subpartidas del Arancel del

Ecuador, expedido con Resolución COMEX No.002-2023, publicada en el Segundo Suplemento del

Registro Oficial No. 301 de 02 de mayo de 2023, de conformidad con el siguiente detalle: (...)" 

 

Al respecto y en cumplimiento de lo establecido en el literal a) del artículo 3 del Reglamento de

Aplicación del Libro IV del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones (COPCI); y, el

artículo 70 del Reglamento de Funcionamiento del Comité de Comercio Exterior (COMEX), agradeceré a

usted, se sirva disponer a quien corresponda la publicación en el Registro Oficial de la citada Resolución

COMEX No. 003-2025, la misma que consta de 17 páginas y se encuentra debidamente aprobada y

suscrita por las autoridades correspondientes. Para el efecto, se adjunta el mencionado instrumento. 

 

Sin otro particular, agradezco su atención a esta comunicación, oportunidad que hago propicia para

expresarle mi testimonio de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Isabella María Campolo Lizarzaburu

SUBSECRETARIA DE ACUACULTURA  

Anexos: 

- resolución_comex_003-2025_(1)-signed-signed0760114001744161146.pdf

Copia: 
Señora Magíster

María Gabriela Bastidas Espinosa

Analista de la Coordinación Técnica de Comercio Exterior
 

Señorita Ingeniera

Michelle Fernanda Ruiz Quishpe

Analista de Asia, Africa y Oceania
 

Señor Ingeniero

Robinson Gabriel Caisapanta López

1/2
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 

Oficio Nro. MPCEIP-VAP-2025-0111-O

Guayaquil, 09 de abril de 2025

Asunto: Solicitud de publicación de Fe de erratas - Resolución COMEX No.003

 

 

Abogada

Jaqueline Vargas Camacho

Directora (E)

REGISTRO OFICIAL

En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

 

En mi calidad de Presidenta del Comité de Comercio Exterior (COMEX) designada

mediante Acuerdo Nro. MPCEIP-MPCEIP-2025-0017-A y en ejercicio de las

atribuciones conferidas por el Reglamento de Funcionamiento del COMEX; y, en

referencia al Oficio Nro. MPCEIP-SAC-2025-0079-O de 8 de abril de 2025 y numero de

tramite CCE-EXT-RO-2025-2607, por el cual se solicitó la publicación en el Registro

Oficial de la Resolución COMEX No. 003-2025 y habiéndose identificado errores de

forma en el texto aprobado por el Pleno del Comité de Comercio Exterior (COMEX), me

permito solicitar la publicación de una fe de erratas respecto a dicha Resolución. 

 

Las correcciones corresponden exclusivamente a aspectos de forma que no alteran el

fondo de la resolución y se detallan a continuación: 

 

Donde dice:  

Que, al amparo de lo dispuesto en el numeral 15 del artículo 74 del Código Orgánico de

Planificación y Finanzas Públicas (COPLAFIP), con Oficio Nro.

MEF-VGF-2025-0168-O de 08 de abril de 202, el Ministerio de Economía y Finanzas

(MEF) emitió: “(…) dictamen favorable sobre el proyecto de Resolución que reformará

el Arancel del Ecuador conforme lo solicitado.”; 

 

Debe decir:  

Que, al amparo de lo dispuesto en el numeral 15 del artículo 74 del Código Orgánico de

Planificación y Finanzas Públicas (COPLAFIP), con Oficio Nro. 

MEF-VGF-2025-0173-O de 08 de abril de 2025, el Ministerio de Economía y Finanzas

(MEF) emitió: “(…) dictamen favorable sobre el proyecto de Resolución que reformará

el Arancel del Ecuador conforme lo solicitado.”; 

 

Donde dice:  

Artículo 1.- Reducir temporalmente hasta el 31 de diciembre de 2025, la tarifa

arancelaria al 10%, para la importación a consumo originarias de Estados Unidos, para las

subpartidas del Arancel del Ecuador, expedido con Resolución COMEX No.002- 2023,

publicada en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 301 de 02 de mayo de

1/2
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 
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Oficio Nro. MPCEIP-SAC-2025-0079-O

Guayaquil, 08 de abril de 2025

Especialista de Defensa Comercial
 

Señor Abogado

David Andrés Vivanco Carrión

Analista de Europa y Norteamérica
 

Señora Ingeniera

Diana Fernanda Yánez Loza

Especialista de Estudios Economicos y Comerciales
 

Señorita Magíster

Yovana Alejandra Carrión Ramírez

Coordinadora Técnica de Comercio Exterior

2/2
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



ISABELLA MARIA 
CAMPOLO LIZARZABURU
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Oficio Nro. MPCEIP-VAP-2025-0111-O

Guayaquil, 09 de abril de 2025

Asunto: Solicitud de publicación de Fe de erratas - Resolución COMEX No.003

 

 

Abogada

Jaqueline Vargas Camacho

Directora (E)

REGISTRO OFICIAL

En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

 

En mi calidad de Presidenta del Comité de Comercio Exterior (COMEX) designada

mediante Acuerdo Nro. MPCEIP-MPCEIP-2025-0017-A y en ejercicio de las

atribuciones conferidas por el Reglamento de Funcionamiento del COMEX; y, en

referencia al Oficio Nro. MPCEIP-SAC-2025-0079-O de 8 de abril de 2025 y numero de

tramite CCE-EXT-RO-2025-2607, por el cual se solicitó la publicación en el Registro

Oficial de la Resolución COMEX No. 003-2025 y habiéndose identificado errores de

forma en el texto aprobado por el Pleno del Comité de Comercio Exterior (COMEX), me

permito solicitar la publicación de una fe de erratas respecto a dicha Resolución. 

 

Las correcciones corresponden exclusivamente a aspectos de forma que no alteran el

fondo de la resolución y se detallan a continuación: 

 

Donde dice:  

Que, al amparo de lo dispuesto en el numeral 15 del artículo 74 del Código Orgánico de

Planificación y Finanzas Públicas (COPLAFIP), con Oficio Nro.

MEF-VGF-2025-0168-O de 08 de abril de 202, el Ministerio de Economía y Finanzas

(MEF) emitió: “(…) dictamen favorable sobre el proyecto de Resolución que reformará

el Arancel del Ecuador conforme lo solicitado.”; 

 

Debe decir:  

Que, al amparo de lo dispuesto en el numeral 15 del artículo 74 del Código Orgánico de

Planificación y Finanzas Públicas (COPLAFIP), con Oficio Nro. 

MEF-VGF-2025-0173-O de 08 de abril de 2025, el Ministerio de Economía y Finanzas

(MEF) emitió: “(…) dictamen favorable sobre el proyecto de Resolución que reformará

el Arancel del Ecuador conforme lo solicitado.”; 

 

Donde dice:  

Artículo 1.- Reducir temporalmente hasta el 31 de diciembre de 2025, la tarifa

arancelaria al 10%, para la importación a consumo originarias de Estados Unidos, para las

subpartidas del Arancel del Ecuador, expedido con Resolución COMEX No.002- 2023,

publicada en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 301 de 02 de mayo de

1/2
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 

Oficio Nro. MPCEIP-VAP-2025-0111-O

Guayaquil, 09 de abril de 2025

Asunto: Solicitud de publicación de Fe de erratas - Resolución COMEX No.003

 

 

Abogada

Jaqueline Vargas Camacho

Directora (E)

REGISTRO OFICIAL

En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

 

En mi calidad de Presidenta del Comité de Comercio Exterior (COMEX) designada

mediante Acuerdo Nro. MPCEIP-MPCEIP-2025-0017-A y en ejercicio de las

atribuciones conferidas por el Reglamento de Funcionamiento del COMEX; y, en

referencia al Oficio Nro. MPCEIP-SAC-2025-0079-O de 8 de abril de 2025 y numero de

tramite CCE-EXT-RO-2025-2607, por el cual se solicitó la publicación en el Registro

Oficial de la Resolución COMEX No. 003-2025 y habiéndose identificado errores de

forma en el texto aprobado por el Pleno del Comité de Comercio Exterior (COMEX), me

permito solicitar la publicación de una fe de erratas respecto a dicha Resolución. 

 

Las correcciones corresponden exclusivamente a aspectos de forma que no alteran el

fondo de la resolución y se detallan a continuación: 

 

Donde dice:  

Que, al amparo de lo dispuesto en el numeral 15 del artículo 74 del Código Orgánico de

Planificación y Finanzas Públicas (COPLAFIP), con Oficio Nro.

MEF-VGF-2025-0168-O de 08 de abril de 202, el Ministerio de Economía y Finanzas

(MEF) emitió: “(…) dictamen favorable sobre el proyecto de Resolución que reformará

el Arancel del Ecuador conforme lo solicitado.”; 

 

Debe decir:  

Que, al amparo de lo dispuesto en el numeral 15 del artículo 74 del Código Orgánico de

Planificación y Finanzas Públicas (COPLAFIP), con Oficio Nro. 

MEF-VGF-2025-0173-O de 08 de abril de 2025, el Ministerio de Economía y Finanzas

(MEF) emitió: “(…) dictamen favorable sobre el proyecto de Resolución que reformará

el Arancel del Ecuador conforme lo solicitado.”; 

 

Donde dice:  

Artículo 1.- Reducir temporalmente hasta el 31 de diciembre de 2025, la tarifa

arancelaria al 10%, para la importación a consumo originarias de Estados Unidos, para las

subpartidas del Arancel del Ecuador, expedido con Resolución COMEX No.002- 2023,

publicada en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 301 de 02 de mayo de

1/2
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 
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Oficio Nro. MPCEIP-VAP-2025-0111-O

Guayaquil, 09 de abril de 2025

2023, de conformidad con el siguiente detalle: 

 

Debe decir:  

Artículo 1.- Reducir temporalmente hasta el 31 de diciembre de 2025, la tarifa

arancelaria al 10%, para la importación a consumo de mercancías originarias de Estados

Unidos, para las subpartidas del Arancel del Ecuador, expedido con Resolución COMEX

No.002- 2023, publicada en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 301 de 02

de mayo de 2023, de conformidad con el siguiente detalle: 

 

Donde dice:  

Artículo 3.- Encomendar al Servicio Nacional de Aduana del Ecuador (SENAE) la

ejecución e implementación de la presente resolución en el ámbito de sus competencias. 

 

Debe decir:  

Artículo 4.- Encomendar al Servicio Nacional de Aduana del Ecuador (SENAE) la

ejecución e implementación de la presente resolución en el ámbito de sus competencias. 

  

Por lo expuesto, y con el fin de aclarar y rectificar los errores de forma indicados para

garantizar la precisión del acto normativo, solicito a usted se sirva disponer la 

publicación de la presente fe de erratas en el Registro Oficial, en concordancia con la

solicitud original contenida en el oficio previamente mencionado. 

Sin otro particular, agradezco su atención a esta comunicación y me suscribo con

sentimientos de distinguida consideración. 

  

  

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Econ. Mariella Ivanova Cereceda Jalil

VICEMINISTRA DE ACUACULTURA Y PESCA  

Anexos: 

- mpceip-sac-2025-0079-o_solicitud_de_publicación_en_el_r.o_08_04_2025.pdf

- resolucioÌn_comex_003-2025_(1)-signed-signed.pdf

Copia: 
Señor Magíster

Yovana Carrión Ramírez

Secretaria Técnico del Comité de Comercio Exterior (COMEX)

2/2
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



MARIELLA IVANOVA 
CERECEDA JALIL



El Pleno de la Corte Constitucional mediante Resolución Administrativa No. 010-AD-CC-2019, 
resolvió la gratuidad de la publicación virtual del Registro Oficial y sus productos, así como la 
eliminación de su publicación en sustrato papel, como un derecho de acceso gratuito de la 
información a la ciudadanía ecuatoriana.

“Al servicio del país desde el 1º de julio de 1895”

El Registro Oficial no se responsabiliza por los errores 
ortográficos, gramaticales, de fondo y/o de forma que 
contengan los documentos publicados, dichos documentos 
remitidos por las diferentes instituciones para su publicación, 
son transcritos fielmente a sus originales, los mismos que 
se encuentran archivados y son nuestro respaldo.

IM/JVC

Mgs. Jaqueline Vargas Camacho 
DIRECTORA (E)

Quito: 
Calle Mañosca 201 y Av. 10 de Agosto 

Atención ciudadana 
Telf.: 3941-800 

Ext.: 3134

www.registroficial.gob.ec


